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INTERVENCIONES RELEVANTES 

Día : 07 / 08 de Diciembre de 2018 

                                                                                                            
 
 

DISPOSITIVOS  
 

CONTROL PREVENTIVO DE ALCOHOLEMIA Y DE SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS O 
ESTUPEFACIENTES: 
Continuando con el programa de acciones específicas, la Policía Local de Santander estableció, 
durante la pasada noche del viernes madrugada del sábado, varios dispositivos policiales 
dirigidos a la prevención de los accidentes de circulación, que tienen su origen en la conducción 
bajo la influencia de bebidas alcohólicas, o sustancias psicotrópicas y estupefacientes. 
Como resultado de estos dispositivos, se realizaron 31 pruebas de alcoholemia, resultando 3 de 
ellas positivas. 
 
CONSUMO DE ALCOHOL EN LA VÍA PÚBLICA: 
Durante la pasada tarde-noche del viernes madrugada del sábado, miembros de la Policía de 
Santander, establecieron a requerimiento de los vecinos 10 controles, formulándose 45 
denuncias por consumo de alcohol en la vía pública. 
 

ESTABLECIMIENTOS HOSTELEROS : 
 

Durante la pasada noche del viernes madrugada del sábado, miembros de la Policía Local, 
identifican y denuncian a los responsables de seis establecimientos hosteleros por los 
siguientes motivos: 
-C/ Floranes, Dª.  Y..R., no presentar la preceptiva Licencia de Apertura y causar molestias al 
vecindario. 
-C/ Moctezuma, Dª.  Y..G., rebasar el horario de cierre establecido, (bocatería). 
-C/ San Antón, Dª.  Y..C., rebasar el horario de cierre establecido, (bocatería). 
-C/ Gomez Oreña, Sr. D.  M..P., incumplir el permiso de instalación de la terraza. 
-C/ San Antón, Dª.  Y..C., rebasar el horario de cierre establecido, (bocatería). 
-C/ Santa Lucía, Dª.  E..M, rebasar el horario de cierre establecido, (bocatería). 
 

RUIDOS EN LOCAL : 
00,45 horas : En la C/ Trasmiera, a requerimiento de varios vecinos, miembros de la Policía de 
Santander, identifican y denuncian al Sr. D.  A..F., como responsable del citado local, por 
molestias de música en tono elevado, perturbando el descanso del vecindario. 
 

DETENCIONES  
 

SUPUESTO DELITO CONTRA LA SEGURIDAD VIAL : 
21,20 horas :   En la C/ Jerónimo Sainz de La Maza, miembros de la Policía Local, solicitan la 
realización de la prueba de la alcoholemia, al conductor de un turismo, Sr. D.  A..S., a quien 
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momentos antes, habían interceptado, como consecuencia de una infracción, contra las normas 
de circulación vigentes, resultando esta positiva, superando en más del triple la tasa permitida 
de alcohol. Se procedió a su detención, instruyéndose las preceptivas Diligencias Judiciales. El 
vehículo fue retirado por una grúa al Depósito Municipal de Ojaiz. 
 

OTRAS INTERVENCIONES  
 

VENTA AMBULANTE ILEGAL : 
13,30 horas :   En el Mercado de La Esperanza, miembros de la Policía de Santander, 
identifican y denuncian al Sr. D.  L..R., por realizar venta ambulante de bisutería y ropa usada, 
sin el preceptivo Permiso Municipal. 
 
TENENCIA ILÍCITA DE ARMAS : 
06,40 horas :   En la Avda. Camilo Alonso Vega, miembros de la Policía Local, durante el 
transcurso de un control preventivo, incautan al Sr. D.  J..D., una navaja y un bastón con punta 
metaliza, en el interior del vehículo que conducía. Se instruye la preceptiva acta de incautación. 
 
ENSUCIAR LA VÍA PÚBLICA : 
Durante la pasada tarde-noche de ayer, miembros de la Policía de Santander identifican y 
denuncian a 4 personas, por miccionar en la vía pública en distintas calles de la ciudad. 
 
TENENCIA DE DROGAS: 
En la tarde-noche de ayer viernes, madrugada del sábado, miembros de la Policía Local, en 
distintas calles de la ciudad y durante el transcurso de varias intervenciones, identifican y 
registran a 3 personas, incautándoles diversas sustancias estupefacientes. 
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